
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . • • '^ pesetas. 
Trimestre., . ... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. ■

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje ñu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,.

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador dél Boletín 
Oficial. ;

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PBESlDESCli DEL COMO DE MST8e5 ■ »wm »mi rir riwTTWrOMír*TTr
S. M. el Rey D. Alfonso XIII

D. S. M. la Reina D.* Vio- 
tpria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. ‘ ' 

{Gaceta del 8 de Septiembre de 1913.)

M1BT8MIHWI.
«Ilsimo lis tMESTU

KKOr^AME^VrO 
<i<» la Escada Nacional 

do Aviación.'

(ConcUbsion-.)

CAPITÜLOV

DELOS EXÁMENES.

A) . De los Ingenieros aerotéc- 
nicos.

Art. 114. Los exámenes or
dinarios de prueba de curso, se 
veriñearáQ todos los años en el 
liles de Junio, los extraordinarios 
en el de Septiembre.

('ada asignatura será objeto de 
un examen especial é indepen
diente de los demás.

Para ser examinado de una 
asignatura cualquiera, será con
dición indispensable babor apro
bado todas las que constituyan el 
curso anterior,

Art. 115. Los exámenes serán 
públicos, y se anunciaran con la 
anticipación oportuna los locales, 
días y horas en que han de cele- j 
brarse. !

Las calificaciones serán por 
puntos de coro á veinte; de cero 
á ocho, ambos inclusive, corres
ponderán á la clasificación de 
suspenso; desde 8,1 á 16 inclu
sive, á la nota de bueno, de 16,1 
en adelante, á la de muy bueno, 
y el veinte á la de sobresaliente. 
Para estas calificaciones se ten
drá en cuenta la nota media ob
tenida por el alumno durante el 
curso.

Art, 116. Para que un alum
no pueda ser admitido á examen 
ordinario de cualquier asignatu
ra, es preciso que duran te el cur
so haya resuelto todos los proble
mas y cálculos señalados y que 
haya ejecutado todos los trabajos 
gráficos de g^jbioete, laboratorio 
y taller y el proyecto correspon
diente á la asignatura.

Ari. 117. Los alumnos serán 
examinados por un Tribunal, 
compuesto de tres Profesores, 
siendo uno de ellos el de la asig
natura, y otro el Auxiliar de la 
misma. Los tres ?r<)fesores ten
drán voz y voto. El Profesor au
xiliar actuará de Secretario para 
extender las actas, y será Presi
dente el Profesor mas antiguo 
dentro de la misma categoría.

Art. 118. El examen consisti
rá en la revision de los proble
mas y trabajos ejecutados y de 
jos trabajos de gabinete, labora

torio ó taller y el proyecto del 
examinando, y en oir las contes* 
taciones que dará el candidato á 
las preguntas que los Profesores 
le dirijan-, bien sea libremente ó 1 
á la suerte, de las contenidas en Í 
elp rograma deja asignaturas.

Para completar el examen po
drá exigir el Tribunal que los 
candidatos resuelvan un proble
ma ó efectúen un ejercicio prác
tico dentro de la Escuela, que 
podrá ser diferente ó igual para 
todos.

Art. 119. Cada vez que se 
' suspendan los exámenes, el Tri
bunal dará las calificaciones á 
los alumnos examinados, exten- 
dióndose el acta por duplicado, 
que firmarán los tres Profesores.

Un ejemplar del acta se fijará 
en el cuadro de anuncios de la 
Escuela, y el otro se remitirá á 
la Secretaría.

El alumno que durante el ejer
cicio se haya retirado sin termi- 
narlo, quedará suspenso.

Las calificaciones hechas por el 
Tribunal serán decisivas, y con
tra ellas no se admitirá recurso 
de ninguna clase.

Art. 120. Los alumnos sufri
rán el examen el día en que fue
ren llamados, y si fallase alguno 
perderá el derecho á verifioarlo 
en aquella época.

Sólo por motivos justificados 
podrá dispensarse la falta por el 
mismo Tribunal, que concederá 
por una sola vez la gracia do 

1 nuevo examen en la misma épo
ca, si el alumno lo solicita en el 

mismo día en que fuese llamado 
y antes que el Tribunal deje 
de funcionar.

Art; 121. Los alumnos ex- 
cluidojde losexamenesordioarios 
por no haber presentado fi pro
yecto, los problemas, trabajos grá
ficos ó cuadernos de los ejercicios 
prácticos deberán entregarlos 
completos 'para ser admitidos á 
los extraordinarios.

B) . De los Pilotos.

Art. 122. Los exámenes de 
los alumnos pilotos consistirán en 
realizar las pruebas que para su 
título exija la Federación Aero
náutica Internacional, y además 
las que determine la Junta de 
Profesores. .

Art. 123. Este examen lo su
frirán ante un Tribunal, com
puesto de tres Profesores nume
rarios.

Art. 124. Para el acto del exá- 
men, se pedirá asista un Comi
sario de la Federación Aeronaú- 
tiea [ntórnacional coa objeto de 
que los alumuos obtengan tam
bién el título de dicha Federación.

Art. 125. Para poder sufrir 
exámen tendrá el alumno que 
presentar un certificado del Jefe 
de Talleres de haber efectuado las 
práticas en los mismos.

C) . De los obreros especialistas.

Art. 126. Lo.s exámenes de 
estos alumnos se verificarán se
gún determina el Reglamento,
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TITULO ¡V
Del Aeródromo,

CAPITULO PRIMERO

RÉGIMEN DEL AERODROMO

H

Art. 127. Como se dispone en 
el artículo 35, será Jete del Aero 
dromo, por turno riguroso, uno 
de los Profesores numerarios.

Art. 128. El Jefe del Aeró
dromo se personará en el mismo 
à la hora que acuerde la Junta de 
Profesores, y en vista de las con
diciones atmosféricas, dispondrá 
cuáles ejercicios y prácticas pue
dan realizarse, prohibiendo las 
demás ó todas si las creyera peli
grosas.

Art. 129. Deberá permanecer 
en el Aeredromo durante las prác
ticas y ejercicios de los alumnos 
y dirigir aquéllas y á éstos.

Art. 130, La autoridad del 
Jefe de Aeródromo en él mismo 
es única: tendrá la responsabili
dad de cuanto en el mismo ocu
rra por orden ó negligencia suya.

Ningún aparato podrá ser saca
do de su cobertizo sin la autori 
zacion expresa del Jefe de Aeró
dromo, salvo las prescripciones 
establecidas por la Junta.

Art. 31. En caso de enferme
dad ó ausencia justificada del Pro
fesor numerario de turno, le sus
tituirá como Jefe de Aeródromo 
el Profesor correspondiente.

Art. 132. Los alumnos y em
pleados de la Escuela no podrán 
circular por el Aeródromo, ni 
permanecer fuera de los locales 
que se les tengan destinados sin 
autorización expresa del Jefe de 
Aeródromo.

Art. 133. Las personas ajenas 
à la Escuela y personal subaltor 
no de la misma, necesitarán au- 
torizacion especial para cada día 
del Jefe de Aeródromo, Director 
de la Escuela ó Superioridad para 
entrar en su recinto, pero que
dando sujetos á la autoridad del 
Jefe del mismo.

Art. 134. Unicamente ten
drán entrada libre, pero quedan
do sujetos á la autoridad del Jefe 
de Aeródromo, los Profesores do 
la Bscueía Nacional de Aviación.

CAPITULO II

EJERCICIOS DE LOS PROEESORE#

Art. 135. Todo Profesor de la 
Escuela tiene derecho á usar los 
aparatos do la misma, pero sólo 
podrá montar en el aparato que 
dbsigne la Junta de Profesores ó 
en su defecto, el Jefe de Aerodro
me, sin alejarse más de 20 kiló
metros de aquél.

Por excepción, el Profesor que 
actúe de Jefe de Aeródromo, no 
podrá verificar ascension algu
na, salvo la indispensable para la 
enseñanza.

Art. 136. Los Profesores que 
desearan alejarse más de 20 kilo
mètres del Aerodrome habrán de 
ser previameote autorizados, pa- 
ra,cada excursion, p.or la Junta 
de Profesores,

Art. 137. Siempre que un 
Profesor monte en un aparato pa- 
ra salir del Aeródromo usará 
uniformes y distintivos de la 
cuela Nicional de Aviación.

Tanto los Profesores como 

los 
Es-

los
alumnos y el personal todo, usa
rán en el Aeródromo á diario los 
uniformes, prendas ó di.stintivos 
reg'amentarios que se fijarán 
teriormente.

TÍTULO V ‘

Ul •

Junta de Comisíanes

CAPITULO PRIMERO.

•TONTA DE PROEESORES

Art.138. Los Gated fáticos, in
terinos ó en Comisión y los Au
xiliares numerar.os de la Escue 
la, convocados y presididos por 
el Director, constituyen la Jun
ta de Profesores.

Los primeros tendrán voz y 
voto en las Juntas, y los Auxilia
res sólo tondráu voz, salvo lo dis
puesto en el artículo 42. Actuará 
de Secretario el Profesor que lo 
sea de la Escuela.

Art. 139, Las atribuciones de 
esta Junta son:

1 .® Discutir y proponer á la 
Superioridad los programas de in
greso. *

2 .'‘ Vigilar los métodos de en
señanza y proponer al Director 
las mejoras de que sean suscepti- 
b'es, y aquellas reformas que la 
experiencia haya acreditado co
mo útiles y necesarias.

3/ Proponer à la Superiori
dad el personal que debe ocupar 
todas las vacantes cuya prescí 
sion deba efectuarse á propuesta 
de la Junta y acordar los nom
bramientos para los que esté fa
cultada.

4 .“ Discutir los presupuestos 
de gastos y decidir el orden de 
preferencia para la adquisición 
de libros, instruinentos, aparatos 
y máquinas.

5 .*^ Emitir los dictámenes que 
pida la Superioridad y resolver 
sobre los casos dudosos que se 
ofrezcan referentes á los alumnos 
y á la enseñanza.

6 .* Informar en cualquierotro 

asunto de admínistrácion y go
bierno que el Director crea opor
tuno consultaría.

Art. 140. Esta Junta se reu
nirá mensualmente durante el 
curso y siempre que lo crea con
veniente el Director ó lo pidan 
tres Profesores.

La convocatoria se hará por el 
Secretario, expresando el objeto 
de la Junta.

El Presidente dirigirá las dis
cusiones, no pudiendo ningún 
Vocal usar de la palabra sin su 
an uencia.

Los asuntos se resolverán por 
mayoría de votos; en caso de em
pate, decidirá el Director

Para recaer acuerdo, han de 
tomar parte en la votación la 
mayoría absoluta de los Vocales.

No podrán absteoerse de votar 
ninguno de los presentes queten- 
gan derecho á ello, pero sí salvar 
en el acta su voto razonándolo.

Las votaciones se harán por or
den inverso al de antigüedad, 
principiando por el Vocal más 
moderno y concluyendo por el 
Presidente.

Cuando un Vocal no pueda 
acudir á la Junta podrá delegar 
por escrito á uno de los que asis
tan para que le represente.

Art. 141. Corresponderá al 
Secretario extender las actas de 
la Junta y los informes y comu
nicaciones que exija el cumpli
miento de sus acuerdos.

Sin embargo, la Junta podrá 
encargar á otro de sus individuos 
cuando lo estime conveniente, la 
redacción de cualquier documen
to do esta clase.

En las actas se anotarán al 
margen los nombres de los Voca
les que hubiesen asistido; des
pués de aprobada cida una de 
ellas, se extenderá en un libro 
firmado por el Secretario y 
el V/ B.’ del Presidente.

con

CAPITULO II

CONSEJO DE DISCIPLINA

Art. 142. Compondrá el Con
sejo de disciplina de esta Escuela 
el Director, que será su Presiden
te, y los Catedráticos y los Au
xiliares numerarios á que se re
fiere el artículo 40.

Este Consejo entenderá de las 
faltas cometidas por todos los in
dividuos del establecimieuto, á 
cuyo efecto se reunirá cuando 
haya motivo para ello y sea con
vocado por el Director.

Será Secretario del mismo Cm- 
sejo el Profesor que lo sea de la 
Escuela.

Arf. 143. El juicio del Con, 
,sejo de disciplina será verbal y 
sumario, procurando resolver de. 
finitivamente en el mismo día Ig 
que se someta á su conocimieato, 

Procederá por este orden: exa
minár antecedentes y testigos 
para poner en claro la verdad; oír 
al acusado, á quien se habrá pro- 
viamente citado y dar el corres
pondiente fallo.

Si dejare de comparecer el aon. 
8ado por su libre voluntad, resol 
verá el Consejo, reputando esta 
falta como circunstancia agra 
vante.

Ei Secretario extenderá y fir. 
mará el acta que será rubricada 
por todos los Vocales.

Art. 144. Ciando un Cite- 
drátieo ó Profesor auxiliar ofeo- 
diera ó injuriase á otro, desobede
ciera ó faltase al respeto al Direc
tor, éste podrá suspenderle pío- 
visionalmente citando al Consejo 
de disciplina dentro del tercer 
día para que entienda del hecho.

Se considerará como circuns
tancia agravante inferir la ofensa 
por medio do la Prensa.

El fallo quo dicte el Consejo 
será ejecutivo, á no ser quejoz- 
gue que debe imponerse la pena 
de suspension por más de tres 
meses ó la separación, ea cuyo 
caso el Director remitirá el 0x1 
pedienta á la Superioridad para 
que decida, en vista de las razo
nes que por escrito alegue el in
teresado.

Art. 145. Las faltas que co
rneta el personal subalterno do 
la Escuela, serán corregidas:

l .’ Cou reprensión;
2 .'' Con privación de ciuco 

días á quince cíe haber;
3 .“ Con suspension temporal 

de empleo, desde uuo á seis me
sas;

4 ." Cou expulsion del servi
cio de la Escuela,

Podrán imponer el primer cas
tigo el Director, los Catodráticos 
y los Auxiliares. -

Elsegundo sólo podrá imponor- 
lo el Director.

El tercero puede aplícarlo oí 
Consejo de disciplina.

El cuarto solamente la Dir0n’ 
cion, á propuesta del mismo Con
sejo.

CAPITULO III

VIAJES AL EXTRANJERO.

Art. 146. La Escuela desig' 
nará y propondrá todos los aü*’® 
uno ó varios de sus Profesores p’' 
ra que hagan viajes al extranjó' 
ro durante las vacaciones con 13
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giigion de enterarse de las.nove 
dados y adelantos de la industria, 
de los progresos científicos y tac- 
oológicos y de las mejoras reali
zadas en los métodos y medios de 
eoseñanza en sus Escuelas y ca
sas extranjeras.

Art. 147. A los tres meses in
mediatos á su regreso deberá el 
Profesor presentar una Memoria ó 
diario con sus principales obser
vaciones de viajes; la descripción 
do tas fábricas y talleres que hu
biesen visitado; organización del 
personal de los mismos, produ 
duccion obtenida y Escuelas que 
hayan estudiado, organización y 
personal, edificios que ocupan y 
material científico de que dispo
nen,y, por último, expondrán 
cuanto pueda coadyuvar á la ma
yor utilidad efectiva de estos via
jes-

CAPITULO IV

ALUMNOS PENSIONADOS

Art. 148. El Gobierno podrá' 
conceder todos los años á uno, dos 
ó mas alumnos que hayan termi
nado la carrera, pensiones para 
ir y permanecer un año en el ex
tranjero ó en cualquiera region 
do España, con la misión previa^ 
mente fijada de estudiar todo lo 
que se relaciono con la navega
ción aérea.

PROVINCIA DE VALLADOLID

NOTA. Número 3.® do la Real orden que se cita.—-«Recibidas las listas en el Instituto, se abrirá otro 
plazo de un mes, en el cual se procederá á la rectificación do aquellas, eliminando todas las Sociedades 
que aparezcan como disueltas en el Registro do los Gobiernos civiles, é incluyendo ademas las que no lo 
estén, las que, previa reclamación de parte interesada el Instituto declaro existentes de hecho en juicio 
sumario, en que las partas podrán aducir en pró y en contra de la Sociedad discutida lo que estimen per
tinente y aparte cuantas justifieaciones consideren necesarias.»

Relacion de Asociaciones que han sido dadas de baja en el Registro del Instituto^de Reformas Socia
les y por consiguiente en el censo electoral del mismo, y por las Juntas de Reformas Sociales, por hallarse 
en alguna de las condiciones defectuosas que se expresan y que podrán subsanar dentro de la segunda 
quincena de Septiembre corriente en la forma que expresa el número 3.® de la Real orden de o de Mayo 
de 1913.

NOMBRE DE LA SOCIEDAD
Población 

de su domicilio CAUSAS DE LA BAJA.

Sociedad de Obreros Constructores de calzadc. .

Sindicato Agrícola de. . ........................................
«La Bienhechora» Caja Rur^l de C.''ódito..
9on Eleuterio García Rodríguez, Presidente de 

la Asociación católica del Círculo y Escuela 
de Obreros de la villa de...................................

Valladolid

Boecillo
Bustillo do Chaves

Fuensaldaña

Sin noticias en el Registro del Go
bierno civil.

Idem
Disuelta en 1.® Diciembre 1907.

Sio noticias en el Registro del Go- 
bi e r o o ciyH2___________

RETÍCULOS AD lCÎ0?ÎAtE9.

Artículo 1.’ Los títulos de Pi
lotos que se obtengan en cua'- 
quier Escuela podrán ser revali
dados en la Escuela Nacional do 
Aviación, efectuando en esta úl
tima las pruebas que ordeno ésta 
á cuyo fin todo el que desee ha- 
cerlo lo solicitará del Director de 
la Escuela.

Art. 2.® Todo el que esté en 
posesión del título de Piloto de la 
Escuela Nacional de Aviación, 
podrá entrenarsa después en los 
aparatos de la misma y en su 
aeródromo en los casos y condi? 
ciones que determina la misma.

Art. 3.® Todo particular po
drá tornar tierra en el aeródromo 
de la Escuela Nacional de Avia
ción por ser éste de propiedad del 
Estado.

Tambien con previa autoriza
ción de la Superioridad, se podrá 
dar albergue en el aerod/omo de 
la Escuela, á los aparatos de par
ticulares que estén debidamonte 
autorizados, y siempre que posea 
la escuela local suficiente.

Las condiciones en que esto 
podrá suceder serán especifica-, 
das en cada caso por la Superiori
dad, de acuerdo con la Junta da 
Profesores,

Art. 4,° Este Reglamento se 
completerá con uno de régimen 
interior.

Núm. 2.328.

Este Reglamento empezará á 
regir desde la fecha de su publi
cación en la Gíaceia Je Madrid.

Quedan derogadas todas las 
disposiciones ’que se opongan á 
este Real decreto.

Madrid, 25 de Agosto de 1913- 
—Aprobado por S. M., Rafael Ga
sset.

{Qaceta del 31 de Agosta de 1913.}

iHMSRUn IWITOL
NúM. 2.346.

Oelegacio» île Haciemla eo la pmioeia de Valladolid.

zïNÜNCIO.

Ha sido posesionado, con fecha 
primero del actual, del cargo de 
Mozo del Archivo de esta Dele
gación do Hacienda, D. Angel 
de la Parte Gala, para el quo fué 
nombrado en el concepto de in
terino y 84jeldo de setecientas 
pesetas anuales, por resolución 
de la Intervención General de la 
Administración del Estado de fe
cha de cuatro de Agosto último.

Lo que se anuncia por el pre
sente, que ha de iosortarse en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 4." de la ley 
de 19 de Julio de 1904.

Valladolid á 4 de Septiembre 
de 1913.— E! Delegado de Ha
cienda, José Borrás.

■CM
NÚM. 2.342.

Cistérniga.

Formado por la Comisión res
pectiva da este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto ordina
rio de este Municipio para el año 
próximo de 1914, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municí- 
pal, por término da quince días, 
durante los cuales podrá ser exa
minado por cuantas personas lo 
crean conveniente, y presentar . 
las reclamaciones que consideren 
oportunas, en la inteligencia que 
transcurrido el plazo marcado 
no serán atendidas y sará some
tido á la decision y aprobación 
de la Junta Municipal.

Oislómiga 28 de Agosto de 
1913.—El Alcalde accidental, 
Ramon Díaz.

NOM. 2.326.

Vega de Valdetronco.

Reparlimiento general.

Presentada por el encargado de, 
la recaudación, la relación . de 
descubiertos de dicho reparto, co
rrespondiente al l.“,’2.‘’y 3.*'' tri- 
mestredel año actual, sin embar
go de los anuncios y edictos pu
blicados en este periódico oficial 
y sitio público de costumbre de 
esta localidad, con esta fecha, 
he dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al 1.”, 2." y 3.”’ trimestre del 
repartimiento expresado, los con
tribuyentes que comprende la 
precedente relación, en los plazos 
voluntarios señalados en los anun
cios y edictos que so han publi
cado en el «Boletín oficial» y si
tio público de costumbre do esta 
localidad, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
quedan incursos en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respecti
vas cuotas que marca el art. 47, 
en la inteligencia que si en el 
término do tres días, que serán 
el 10, 11 y 12 del corriente, no 
satisfacen el principal y recar
gos, se procederá al apremio do 
2.® grado.

Publíquese esta providencia 
en el «Boletín oficial» de la 
provincia, para conocimiento de 
los hacendados forasteros, ha
ciéndose entrega á la recaudación 
de los valores, relación y provi-
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dencia, formalaadose los opor
tunos cargos, quedando la recau
dación iniciada en su período 
ejecutivo.

Vega de Valdotronco primero 
de Septiombrede mil novecien
tos trece.—SI Alcalde, Víctor 
Rodriguez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NÚM. 2.345.

MADRID.'
EOICæO.

En virtud de providencia dic
tada por el señor Juez.de prime
ra instancia del Distrito del Hos
pital de esta Corte se hace saber 
que Don Ramiro Fernandez de là 
Mora, de sesenta y cuatro años, 
Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Madrid y bautizado 
en la parroquia del Salvador de 
Valladolid, hijo legítimo de Don 
Calixto y de Doña Paula, ha pre 
sentado un escrito solicitando 
que previo.los trámites oportunos 
se le autorice à usar como uno 
sólo los apellidos paterno y ma
terno de «Fernandez de la Mora», 
«sí como á sus hijos y descen
dientes, en atención á que han 
sido y son considerados comomno 
sólo, habiendo creado dificultades 
á sus hijos que se les conoce en 
esa forma.

V á los efectos de lo dispuesto 
en el artículo setenta y uno del 
Reglamento de trece de Diciem
bre de mil ochocientos setenta se 
publica el presente á fin de que 
cuantos se creyeren con derecho 
á ello puedan presentar su oposi 
cien dentro del término de tres 
meses.

Dado en Madrid à veinte de 
Agosto de mil novecientos trece, 
—El Secretario, P. S., A. Luis 
Rubio.—V? B.\ Grande.
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Nou. 2.314.

Por la presente so llama, busca 
y emplaza á Manuel Díaz La isa- 
do, Oficial que ha sido de Secre
taría judicial,domiciliado Última
mente en Medina de Rioseco, de 
unos treinta y dos anos de edad, 
procesado por el delito de aban
dono de funciones públicas, á fin 
de que en el término de diez días, 
comparezca ante el Juzgado de 
insti uccion de Medina de Rioseco, 
para ser indagado, bajo apercibi

miento de quo si no lo verifica 
se’á declarado rebelde y le parará 
el perjuicio consiguiente.

A la vez ruego á las Autorida
des y encargo à los Agentes de 
policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho proce
sado, poniéndole á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Dada en Rioseco á treinta y 
uno de Agosto de mil novecien
tos trece.-r-Edllardo Dívar —-El 
Secretario judicial,Sergio Marlin.

Nüw. 2.340.

MEDINA DE RIOSECO.

Por la presente se llama ¿busca 
y emplaza á Evaristo Benavides 
Hernández, natural y vecino de 
esta Ciudad, hijo de Sergio y B-t- 
nita, casado; de veintisiete años 
de edad, jornalero, domiciliado 
Últimamente en esta Ciudad, pro-t 
cesado por infracción de la ley 
de Caza, á fin de que en el térmi
no de diez díis comparezoa ante 
el Juzgado de Medina de Rioseco, 
bajo apercibimiento que si nodo 
verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio con.si- 
gu iente.

A la vez ruego á las Autorida
des y encargo á los Agentes de 
la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho proce
sado, poníéndole en la Cárcel de 
esta Ciudad á mi disposición y 
con las seguridades debidas.

Dada en Rioseco á cuatro de 
Septiembre de mil novecientos 
trece.—Eduardo^ Divar. —Ei Se . 
crelario judicial, Sergio Martin.

NoM.2.329.

CÉDULA DK OITAOIÓÜÍ.

Perez González, Luciano, do- 
inicilíadó úrtimámeate que se 
sepa en Torrecilla de la Abadesa, 
hoy de ignorado paradero, com 
parecerá inexousablemente ante 
S. E. la Audiencia provincial de 
Valladolid el día diez y seis de 
Septiembre actual á las nueve y 
media de la mañana, para asistir 
como testigo al juicio oral de la 
causa instruida contra Felipe Hol
gado Hernández,' por disparo y 
lesiones, bajo apercibimiento de 
que sí no comparece, incurrirá 
en la multa de cinco á cincuenta 
pesetas,

Tordesillas 1.® de Septiembre 
de 1913.—El Secretario, P. S., Se
vero Cantalapiedra.

í NÚM. â 330.

CÉDULA DE CITACION.

Quintana Lorenzo, Manuel, do. 
miciliado últimamente que se se
pa en Torrecilla de la Abadesa, 
hoy de ignorado paradero, com- 
parecerá inexcusablemente ante 
S. E. la Audiencia Provincial dé 
Valladolid el día diez .y seis de 
Septiembre actual á las nueve y 
media de la mañana para asistir 
como testigo al juicio oral de la 
causa instruida contra Felipe Hol
gado Hernández, por disparo y 
lesiones, bajo aperbimiento^ de 
que .sí no comparece incurrirá en 
la mulla de cinco á cincuenta pe
setas.

Tordesillas l.® de. Septiembre 
de 1913.—El Secretario, P. S., 
Severo Cantalapiedra. ' 
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. Núw. 2.332. ,

CÉDÜL4, DE CITAGI «N.

Quintana García, Eduardo, do
miciliado últimamente que se 
sepa en Torrecilla de la Abadesa; 
hoy do ignorado paradero, com
parecerá inexcusablemente ante 
S. E. la Audiencia provincial do 
Valladolid, el día diez y seis de 
Sóptiembre actual, á las nueve y 
media de iá mañana, para asistir 
como testigo al juicio oral de la 
causa iostruidacoutraFelipe Hol
gado Hernández, por disparo y 
lesiones, bajo apercibimiento de 
que si no comparece, incurrirá en 
la multa de cinco à cincuenta 
pésolaS:.

Tordesillas 1.® de,. Septiembre 
de 1913 —El Secretario, P. S., 
Severo Cantalapiedra,

NúM. 2.333.
CÉDULA DE CITACION.

Hernández, Antonio^ domici
liado últimamente que sepa en 
Torrecilla de la Abadesa, hoy de 
ignorado paradero, comparecerá 
inexousablemente ante S'. E. la 
Audiencia provincial de Valiadc- 
lid, el día diez y seis de Septiem
bre actual, á las nueve y media 
de la mañina, para asistir como 
testigo al juicio oral de la causa 
instruida contra Felipe Holgado 
Hernández, por disparo ,y lesio
nes, bajo apercibimiento de que 
si no comparece, incurrirá en 
la multa de cinco á cincuenta j 
pesetas, j

Tordesillas 1.® de Septiembre 
de 1913.—El Secretario, P. S., 
Severo Cmtalapiedra.

1

Núm, 2.331.

Hernández Var, Eduardo j 
miciliado últimamente qug 
sepa en Torrecilla de la Abades 
hoy de ignorado paradero, co® 
parecerá inexcusablemente ae 
b. E. la Audiencia provinciali 
Valladolid, el día diez y 8eisi 
Septiembre actual, á lás nueve 
media de la mañana, para asisl 
como testigo al juicio oral de 
causa instruida contra Felii 
Holgado Hernández, por dispei 
y lesiones, bajo apercíbimieii 
de que si no com parece, incuri 
rá en la multa de cinco acia 
cuenta pesetas.

Tordesillas 1.® de’ Septieibi 
de 1913.—El Secretario, P. S 
Severo Cantalapiedra.

tíiiwoHinm
Segunda subasta pública 

extrajudicial.

Se celebrará en la Notarial! 
D. Luis Ruiz de Huidobro, sil 
en el número 7 da la calle lif 
Duque de la Victoria de estaCi 
pita!, á las once de la inañao 
del día 30 del mes actual pi 
vender;

La mitad indiviso del Palaci 
de Pompo, sita an el número' 
de la calla de Cadenas de Sai 
Gregorio, de esta Ciudad.

El monte Carrascales y GitoSi 
sito en término de QuiotaniHi 
de Abajo y Cogeces del Monte.

Y la granja agrícola denomi' 
nada Pinos Claros, sita en té nul 
no de Quintanilla de Abajo, coa' 
puesta de 192 fincas con aperoSi 
ganados y muebles.

Todas las tincas reunidaa S3 
ofrecen por el precio de ireseion* 
tas cuarenta y un mil seiscieúb» 
setenta pesetas y cuarenta cónlb 
mos, sin qu} se admitan posturas 
inferiores. Las cargas y gravâ
mes anteriores ó preferentes a! 
crédito del que subasta las fincaSi 
continuarán subsistentes, en ten' 
diéndose que el rematante 1^^ 
acepta y queda subrogado en I* 
responsabilidad de los miáinúSi 
sin destinarse á su extinción ®* 
precio del reaiate.

El licitador por serlo aeepl’ 
como buena la titulación,

El pliego de condiciones y)* 
relación de. las cargas que subsiS' 
ten, están de .manifiesto en 
Notaría. .

159

Imprenta del Hospicio proviuciM'

MCD 2022-L5


